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Quito, 19 de febrero del 2020.” 

Señor» 0 
JUAN FRANCISCO ROMERO ESPIN y 
Presente 

De mi consideración: , 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de lu 
Compañía SOLUCIONES DE INGENIERÍA /Y ASESORÍA ROMERO SUÁREZ CÍA. 
LTDA, celebrada el día 19 de fébrero del 202%, tuvo el acierto de reclegirlo para el cargo de 
-GERENTE, por un periudo estamtario dedos años, a contarse desde la inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil. ——— 

El Gerente ejerce de manera individual la representación e y extrajudicial de la, 
Compañía; y, en caso de falta o ausencia del Gerente, éste será subrogado por la Presidenta   

  

Sus atribuciones constan en la Escrigura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada el 17 de 
abril del 2013, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Femando Polo Elmir, e 

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el $ de majo del 2013, en especial lo dispuesto en 
«el lieral 4) del atículo trece del Estatuto Social de Ta Compañía, 166 
La Junta General de Socios autorizó, al suscrito, como Presidenta de la Compañía, para elaborar y 
otorgar el presente nombramiento. 

  

  

  

   

  

Atentamente, 

TERESA BEATRIZ ME 
PRESIDENTA 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE de la compañía SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y 
ASESO) 'O SUÁREZ CÍA, LTDA, en Quito, 19 de febrero del 2020) 

cisco KomeRo. ESPIN y MERO ESPIN 
GERENTE 
SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y ASESORÍA ROMERO SUÁREZ CÍA, LTDA. 
CL. 1707753685 

 



  

ARAMITENÚMERO: 15670 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

    
RAZÓN DE I IN 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DELNOERAMIENTO 
HOMERO DEMEPEATONO [307 pa] 
FECHA DEINSCNPCIÓN OSI 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E E 
SEO [EBRO DESUIETOS MERCANTES   

  1._DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 

    

NOMBRE DETA COMPAÑÍA: SOLUCIONES DE INGENIERIA Y ASESORIA ROMERO SUAREZ 
CAIDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROMERO ESPIN JUANA 
IDENTIFICACIÓN: APO TTESE8S 
Feanco: 
PERIODO(ANOS) 

  

pe 

2__DAJOS ADICIONALES: 
[EnnNsT. AM 1660 DELOB/05/2013- NOT, 27 DELI//04/2013 JOA] 

CUMQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DL LA PRESENTE RAZÓN. 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ¡NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  A A A E 
    

   DRA JOHANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ[DE! 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

"ona sat) 
1ÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTÓNIO JOSÉ DF SUCRE N54-103 

   
DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
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